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MUNICIPALIDAD
DE ALBERTI

y




                         Alberti, 26 de enero de 2026.-
Visto:


Que los días 28, 29 y 30 de enero del corriente, visitarán nuestra ciudad dos agentes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, quienes llevarán tareas de fumigación en nuestra ciudad, y;
Considerando:


            Que el mencionado evento generará erogaciones las que deberán cubiertas por el Municipio; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a cubrir los gastos que demande la visita de agentes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, quienes visitarán a nuestra ciudad para realizar tareas de fumigación para mosquitos y barigui, los días 28, 29 y 30 de enero del corriente.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 082/2026
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